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En la ciudad de Milarro, dahecerá del cantón del mismo nombre nro” 

vincia del Gunyas, Ter ca del Fcuador, al uno de marzo del dos ¡ 

mil, ante mí, Abofado Jorre Marcia Mazzini, Notario Primero del 

Cantón, comrarece ror una rarte el Señor Ingeniero Carlos Hernán- 

de? Ramos, de estado civil divirciado, de ocuración Infeniero A- 

gronomo, .«- El comnarecienta me manifiesta que es de nacionalirad 

ecuatoriano, domiciliado y residente en esta ciudad, may :r de edad 

Pien instruido en el nhjeta y resultado de esta escritura de -a-- 

»mento de canital y reforma de estatutos de la Comnañría Inmobilia- 

ria Salmajazmin C.A. y na la que vrocede romo queda indicado y con: 

amrlia y entera librrtad, vara su otorgamiento me nresentaron la 

minuta del tenor siguirnte.- SFÑOR NOTARTO: En el nrotncolo de. 

escrituras múblicas a su rarfo sírvase incorporar unn de Aumento de! 

¡Camital y reform de estutos de la Comrañía Inmobiliaria Salmaj=z- ' 

min C.ñA., Que “e otore» al tenor de las siguientes cláusulas: PRI. 

MTRA:  TNTURUTNTENTRS:. Interviene on la celebración de esta es- 

critnra el Tnreniero Carlos Wernández Ramos en su calidad de Ge- 

rento de la com-añía Tnmohiliaria Salmajazmin C.Ae, y revresentan- 

te leral conforme la acredita ron conía de su nombramiento que se 

acomrdaña y derirdamente autorizado nor la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas reunida el veintirinco de febrero 

mare consta del Acta de nta que se acomraña como 

Z, 
ANTECTDENTES.-” a) Por escritura náblica 

    
Ario Jorfe Maldonado Rennella el seis de sen- 

 



  
  

1 tiembre de míl novecientos ochenta y cuatro e inscrita en el Re- 

fistro Mercantil del cantón Guayaquil, 1 nueve de noviembre de 
ho] ty

 

mil novncientos ochenta y cuatro se ronstituyo. la comrañía Inmobil- 

liaria Salmajazmin C.A. con un canital de MUINIFNTOS MIT SUSRES. 

b) Mediante escritura "mí-tlica erlebrada ante el Abofrado Eufenio 

treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho la Compa- 

) de Yarunchi. | r) “Mediante eseritura celebrada ante el Dr. Bolivar 
1 

Peña Malta el nurve de febrero de mil novrcientos noventa y cinco 
12 AA A A 

e iñserita en el Reristro mereantil de Yagunchi el ocho de mayo 
a IA a. _  _——___—_ A A A A Á 

14 de mi! novecientos noventa y cinco, la compañía Tnmohiliaria Salma 

1s Jazmin C.ñdeoy aumento sn canital = la suma de CINCO MTTTONES DE SU- 

16 GRTS. dd) Ta junta Goneral Unirersal y Fxtraordinaria de Accionis 

17 tas rennifa el vein+ cinco de ferrero del dos mil, resolvió aumen 

18 tar 71 canital de la comrañía nn VETNT" MITLONTS DF SICRES, median 

9 | te 17 emisión ce nuinco mil acciones de mil sucres cada Una, como 

consecuencia del aumento de enrital queda reformado el 2rticulo -—- 

cuatro del carnitulo rrimmro del estuto rocial, relativo al capital 

TERCTRA: —DESTADASCTORS.- Vistos los antecedentes el Ingo. Carlos 

3“lernánde” Ramos en su enalidad de Gerente y rerresentante lefal de 

la comnañía Inmobiliaria Salmajazmin Co.Ao, declara: a) Aumentado 

el canital de la conrañía a la suma de VEINTE MITLONES DE STCRTS, 

que el carita1 suscrito '. será de VEINTE MITLONFS y el Autoriza 

27| do de CUAPTUTA "TLILONTS, bh) Declara bajo juramento que la totali 

ánd rel aumento de ranital de Quince Millones ha sido en efectivo   
   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

SALMAJAZMIN =S.A., CELEBRADA EL VEINTICINCO DE . 
FEBRERO DEL DOS MIL. arÍv a 

En la ciudad de Guayaquil, el 25 de febrero del dos mil, a las diez horas en el 
local social de compañía ubicado en la Cdla. Nueva Kennedy Calle Tercera 
Este no. 129 y la C, se reúnen los accionistas de la misma: Jazmin Veintemilla 
Propietario de 5.000 acciones, ordinarias y nominativas de mil sucres cada una 

y como invitada acude la Srta. Nadia Veintemilla Chong. Todas las acciones 

son ordinarias y nominativas y de un mill sucres cada una, y dan derecho a un 

voto en las deliberaciones y resoluciones en proporción al valor pagado. En 

esta junta se encuentra presente la única accionista de la compañía, 

representando la totalidad del capital suscrito y pagado. Dirige esta junta el 

Ingenlero Carlos Hernández Ramos en calidad de Gerente por no estar 
nombrado el Presidente, y actúa como secretaria adhoc la Abg. Nydia 
Nevárez Cajas, por secretaria se elabora la lista de asistencia con el nombre de 

la accionista presente, con la indicación de las acciones que porta, su valor 

y el número de votos que representa, estableciendo con ello que se encuentra 

presente todo el capital social de la compañía y, siendo el deseo de la 
accionista constitulrse en Junta Gereral Universal y Extraordinarla, se 

constituye como tal, de conformidad a lo dispuesto en el art, 238 de la Ley de 
compañías, toda vez que por unanimidad ha decidido conocer y resolver sobre 

el único punto del orden del día: PRIMERO:- Aumento de Capital y reforma 
del estatuto social. Toma la palabra el Ing. Carlos Hernández e indica que 
es necesario incrementar el capital de la compañía y que el mismo sea pagado 
-en efectivo, por lo cual la accionista presente Jazmin Velntemilla renuncia a 
su derecho de preferencia a suscribir las nuevas acciones, por lo que propone 
que la Junta General Universal y Extraordinaria resuelva el aumente”de capita 
suscrito de QUINCE MILLONES DE SUCRES. La Srta. Nadia Veiatemilla indica a 
la junta que es su deseo suscribir las nuevas quince mil ag 2 cual la 

    
   

        
     

  

      

   

mediante la emisión de ulnce mil acciones ordinarias Y 
sucres cada una, aceptan que la Srta a uscH ada 
mil acciones ordinarias y nominativas de un mil: sucres “cada ma Sea la 
fotalidad del aumento de capital, además se aprueba que el pago de dicho 
aumento se lo haga. en efectivo, y autorizan que el capital autorizado sea de 
CUARENTA MILLONES. Que como consecuencia de la anterior resolución y de 
conformidad con lo resuelto el texto del articulo cuatro dirá: ARTICULO 

CUATRO.- DEL CAPITAL: El capital social de la compañía es: Autorizado de 

SUARENTA MILLONES y suscrito de- VEINTE MILLONES, divido en velnte mil 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una A. 

. autorizado será resuelto por/á Jinta General. Las acciones serán ordinarias y 
nominativas, y serán numéradas desde el cero cero cero uno al veinte mil 
inclusive Pucca progresar. asta numeración hasta el limite del capital 

    

          A -    
ll



Gerente de la compañía. Finalmente la Junta resuelve por unanimidad 
autorizar al Gerente para que proceda al otorgamiento de la escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos. Por no haber otro punto que 
tratar el Gerente concede un receso para la elaboración de la presente acta, 
Una vez reinstalada la sesión el acta es leída y aprobada sin modificaciones por 
la acclonista presente, la misma que la firma por expreso mandato legal, 
siendo las once horas el Gerente da por terminada la sesión. (f) Carlos 
Hernández Ramos Gerente (f) Jazmin Veintemilla (f) Srta. Nadia Veintemilla 
Chong (f) Abg. Nydla Nevárez Cajas, Secretaria Ad-hoc. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es Igual a su original, la misma que 
reposa en el libro de Actas de la compañía al cuál me remito en caso de ser 
necesario. 

Lo certifico. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : 
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' —NÚMERORU.C. : 0990728046001 | 
' RAZON SOCIAL — : INMOBILIARIA SALMA JAZMIN C.A. ! 

NOMBRE COMERCIAL : FEC. INICIO ACT. : 09/11/1984 
FEC. CONSTITUCIÓN : 09/11/1984 FEC. INSCRIPCION : 03/04/1985 

FEC. NACIMIENTO — : . FECHA DE ACTUALIZ. : 22/2000 
TOTAL ACTIVOS. : 5,000,000.00 o, o | o 

ACT: PRINCIPAL, — : ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 1 9003, ES 

PRECIO DEL LOITRRUVENTE: A qe PRO IAN 
PROVINCIA! GUAYAS: ' CANTON: GUAYAQUIL : PARROQUIASTARQUIÉ O : 
ESTE". |. NUMERO: 120 > INTERSECCION: CALLE COMER EDÍGAA:=j.; OFICINA: PISO 2        280306 | P . ¡APARTADO POSTAL: “777 

CALIFICACION ART ESANAL : 

  

FECHA Y HORA : 22/12/1909 14:02:3€ 
l 
1 1 
1 i 

Boris suas) y 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

eE Lodo: Boris F, uentes cy: 
ql 

j : “tela Registro Unico de Uv I:uyentes Er 

mr ata da Bantaz Internas. 

     



A 

Cuayaquil, octubre 18 de 1999 % : 

  

   

  

     
       

   

   

    

    

   

aremaoo pao O NTA S 

SeRor Ingeniero t, , 20101) 

CARLOS ARMANDO HERNANDEZ ais. 
Ciudad. - A 224) 

pr na o. 

RS 
Demis consideraciones: ES A ZA , 

cr” q Y EF 0 2, 1 2d Gan 

Ya 

Cúmpleme informarle que Ta Ju > 1 iraránane. :dey Acciónistas de la 
Compañila INMOBILIARIA ¡ 414 dE E ca ¿celebrada el dia de hoy, tuvo:el 
acterto de designarlo a usted; paña E | E ROME: GERENTE de la Computila. po EA 
perlodo de CINCO AÑOS; Usted Po A ANA ds fúnciodes a: a fé Eco! Sala 
Jaznián Velntemilla Farhat nombre Pe 5 fa cajfecha;: ¡maya 3 de 4995. he 

A eo A A he : 

La Compañía INMOBILIARIA 2 Ippo CA se constituyó [mediante 
Escritura Pública de fecha 6 de septiembre de 195%, ante el Notario Dis JOYge. 
Maldonado Rennélla, e inscrita en el Registro Mercantil con Jen ha 9 de noviembre de 
1924, El 4 de noviembre de 1988 mediante escritura pública reforma sus estanltos, En 

   

la notaria vigésima octava a cargo del Notario Abe. Eugenio Ramirez Bohorqrez,- . 
inseribiéndola en el Re gistro mercantil con fecha 30 de diciembre de 1.988, Luego el 9 
de jebrero de 1995 mediante escritura pública reforma nuevamente sus estatutos en la 
notaria tercera a cargo del notario Dr. Bolivar Peña Malta inscribiéndola con Jecha 8 
de mayo de 1995, 

En virtud de tal designación, le corn viii ted, Je: representación legal, judicial, y: 
1 extrajudicial de la compañia, confo Ice n el artículo catorce, del estatuto: 

social de la misma. : pap ie y me 

as er qna past IS 
A desearle a usted éxitos en el ejerticiónde cargo, “solo me resta solicitarle que,, al 

qt e... 

_calce del presente firme en señal de otaci 

   'endeez Cajas 
taria Addie o. 

ha, INMOBILIARI A SALMAJAZMIN C, Cd. 

  

     

   
   

RAZON: Acepto el cargo, de: RBA 

As loca ¿ze 
E 

Jechal8 de octubre de 1999... 

  

    
Terenle de 1 

ed. 090550780-2
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ce yanotada lijocl No. Upa: ¿To . 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICA: Que_ el Me praia 
Que arteroto, queda inscritg - con: el 
No, _01b «1 l"egistro correspondiente 

, A A Ao 
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Yaguachi, Nowie cubre dies 

  

A 

pl a am El Registradorvde il Bi EN e 
o atal a y aa 0 andy ¿No YY A ARS Ln 

fa rr ; o . Mos 

“DR. MIGUEL 
, 

sr 

sl 
> 4.07 Mes 1 pu 

NERO ¿e pre A RAT Ae ar 
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mente intefrado conforme eonsta en el Acta de Junta General Univer     
  

    sal y "xtraordinaria de Accionistas del veinticinco de frhrero de 

    

  

dos mil. c) Refromado el artienlo cuatro del caritulo primero - 
     

  

  

  

cuvo tenor es el siguiente: ARPTOUTO CUATRO, - DET, CAPTTATL: 

     

  

El ca 
  

nital social de la comrañía es: Autorizado de CUARENTA MILTONFS 

   

  

suscrito de VETNTE O MTLTONFS, dividido en veinte mil 

dinarias 

acciones or- 

y nominativas con un valor de mil sucres cada una. 

  

       
   El ca 

  

nital autorizado será resne'lta ror la Junta General. Las acciones 

   
    

  

serán 

cero cero uno al veinte mi! inclusive nudiendo vnrofresar esta nume 

ordinarias y nominativas, y serán numeradas desde el cero 

  

   

     
  

ración hasta 71 límite del cn ita? autorizado. Los titulos de las     
  

acciones serán firmados vor el residente y el perente de la com- 

   

  

  

vatín. 

nara la eomrlota validez de este acto, .«- (f) Nydia Nevárez Cajas 

Afreopur Usted Señor Notario las demís cláusulas de estilo 

   

    

ilefible, abogada, registro ochenta setenta.-»Colegiodde Aborados 

   
  

del Guayas.- Teída nue le fué al comnareciente la presente escritura 

  

  

a 

de "rincirio a fin yv en -lta voz, vor mí, el Notario, los dichos 
    

  

otorfantes la anrneha en todas.sus «martes, 

  

se afirma y ratifica 
  

y firma en unidsd de »cto conmiro, de todo lo cual AER 
  

  

   

  

  

  

    

CRD: 9905507802 
  

CERENTE_DE_TNMORTT, TARTA SALMAJAZMIN Cc.a. 

7 

    

RUC: 0090728046001 
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E NOTA 

Monsalve Morena
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Je 
A    

    

e 

de Milagro, el mismo dia y fecha de su ce lebrdós 
il $ 

  

    
RAZON: Siente Como tal, que con fecia de hoy, tomo nota de <= - 

la Resolució NO. UU=G-1IJ-0002954, dictada por el Intendente - 

Jurídico de la Uficina de Guayaquil, de fecha diecinueve de- 

vuunio del año dos mil, de todo lo que doyfé.-      

   

Milagro, %U de Junio del 2.00U,- 

    

AS cion 

A 

PAZON: Siento como tal aue con fecha de hoy, tomo nota de la rec- 
tificación de la resolución no. 00-G-1J-000295% del 19 de junio del 
2.000 dictada "or el Intendente Jurídico de la Oficina Guayaquil, de 
todo lo cuál doy fé. Milagro, 1 de sentiesmbre del 2.000 

  



   

e 

Capital y Feforma de Estatutos de la COMPAÑIA INMOBILIARIA uuu 

SALMAJAZMIN Co.Asy Con el ntmeck 37 el Registro Mercantil y 

sentada en el Libro Rep rtorio) bajo el número 1.119.- Yagua-    

  

   

chi, 8 de septiembre dei a 

Vale a. 

Dr. Miguel Merno a 

Registrador de a Prorictid 

Encargada del A. P. 

DOY FE:z- Que en esta fecha y, 22 margen de la matatz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artícuto 

Cuarto, «¿e la Resolución No.00-3-1IJ-0002954, de fecha 

diecinueve de junto del dos mit, de la Juperintendencia de 

conpañdas en Suayaquil, tomé nota de ¿a APROBACION — del 

aumento de capital y, ta reforma de estatutos de la conpañta 

INMOBILIARIA — SALMAJAZNTIM — C.A..- Guayaquil, aeptiembre 25 

det 2.092.- 

 


